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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de Méxic o, a 15 de julio de 201.9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP A / 0052L / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio C5/CG/L70/2019 de fecha L1 de julio de 20L9, signado por el

Mtro. Juan Manuel García Ortegón, Coordinador General del Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitiþlþ,ôq ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediaríte'ì el similar
MDSPOPA /CSP /4269 /2079
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LI AVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis (D s ecgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic, fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en lâ SGCDMX. En atención a los folios:
5847 /4470
Mtro. Juan Manuel García Ortegón, Coordinador General del C5CDMX.
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CENTRO DE COIVÍANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES
YCONTACîO CIUDADANO DE I,ACIUDAD DE MÐilCO
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COORDINACIÓN GENERAL

Ciudad de México, a lL de julio cle 201.9

cs/cG/L70/20Le
Asunto: Atención a Punto de Acuerclo.

Lrc. Lus Gusrevo VELI SÁNcHsz

Drnrcron GENERAJ,IURIDTco y DE ENr,AcE Lsc¡sHrIVo
DE rA SEcRErmfe on GonERNo.

PRESENTE

En atención a su oficio No. SG/DGlyELlPAlCCDl,tU,l296.66l20L9, a través del cual hace del

conocimiento el similar No. MDSPOPA/CSP/426912019 suscrito por el Presidente'de la mesa

Directiva del Congreso cle la Ciudad de México, con el que se informa la aprobación por el referido
poder legislativo del Punto de Acuerdo de urgente y obvia Resolución que indica:

",..PTTNTO DEACUERDO

Ún¡co.- Para exhoftar Íespetuosamente a todos los sujeøs obligados de Ia Ciudad de

México a que cumplan cabalmenæ con sus obligaciones de tansparencÍa de acuerdo
con Ia normatividad uigente. ..." [..J

Al respecto, se informa que una de las prioridades de este Sujeto Obligado es dar cumplimiento a

cabalidad con la carga cie información pírblica de oficio, en los términos establecidos en los artículos
IZt,723,143,146 y t47 cle la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición

de Cuentas de la Ciuclad de México, por lo que desde el mes de abril del año en curso, se realizó la

actuaìización del catálogo cle información pública de oficio, de forma veraz, confiable, oportuna,
congruente, integral, accesible, comprensible y verificable, relativa al primer trimestre de 2019

tanto en su sitio de Internet y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la
Plataforma Nacional de Transparencia en los términos que est4blecen la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia, Acceso a la Infornlación
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el Dictamen de las Tablas de Aplicabilidad
de las obligaciones de transparencia comunes y específicas de los Sujetos Obligaclos de la Ciudacl cle

México, así como de los Lineamientos y Metoclología de Evaluación de las Obligaciones de

Transparencia y demás ordenamientos legales aplicables.

A la fecha, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos

Personales y Renclición de Cuentas de la Ciudad de México, quien es la autoridad competente para

evaluar el cumplimiento en la carga de la información pública de oficio en el portal de

Transparencia, así como en el sitio del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo establecido por los artículos 53 fracción
XXII, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Renclición cle Cuentas

de la Ciudad de México, ha realizado la eva
año en curso, encontrándose pendiente la

primer trimestre del

clicha evaluación, por parte de dicho Instituto

Calle CecÍlio Robelo 3, Colo¡ria Del Parque,
Alcalclfa Venustiaro Carranza C.P, 15960, Ciutlad de México
T. 503ó:1000
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Calle CecilÍo Ro[¡eler 3, Colonia Del Palque,
Alt¿rldía Venustiano Carranza C.P. 15f)60, Ciudad de lrléxico
T.501ìó3000

CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIOI.TES
YCONTACTO CIUDADANO DE I.ACIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN GENERAL

CIUDAD INT'IOVADORA
Y DF DERECHOS

ct

"w GÛBI[ÍìNO DË LA
C¡UDAD DË MÉXICÕ c5

En virtud cle lo anterior, este Sujeto Obligado ha curnplido con sus obligaciones en materia de
transparencia, al publicar tanto eu su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia, la infonnación pública de oficio, que se entiende como aqllella que es de interés
general para todos los particulares y que corrsiste en la publicidad cle los actos cle este Sujeto
Obligaclo y sus obligaciones específicas en formatos abiertos,

Cabe hacer mención, que actualmente este Centro está en proceso de la carga cle la información
pública de oficio cletenninada por las leyes de transparencia vigentes, corresponcliente al segundo
trimestre del presente año, con el objetivo de dar cumplimiento a sus obligaciones, por lo que una
vez que sea realizada Ia evaluación respectiva, el Instituto de Transpareucia, Acceso a la
Información Pútblica, Protección cle Datos Personales y Rendición de Cuentas cle la Ciuclacl de
México como Órgano Garante, clará â conocer la evaluaiión al referido cumplimiento por parte de
este Centro.

En términos de lo expuesto, solicito se tenga por atendido en tiempo y forma el requerirniento
realizado, haciendo propicia,la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL COORDINADOR GENERAL

C'C.C.E'P' Lic. Alondra Leticia Fabián Tapia.- Responsable de la Unidad de Transparencia,- Presente
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